
Aprueban Reglamento de la Ley de Promoción del Mercado de Biocombustibles 

DECRETO SUPREMO Nº 013-2005-EM 
 

CONCORDANCIAS:      R. N° 014-2007 (Directiva “Lineamientos del Programa de 
Promoción del Uso de Biocombustibles - PROBIOCOM”) 
                                   D.S. N° 021-2007-EM (Aprueban Reglamento para la 
Comercialización de Biocombustibles)                  

                                   R.M. Nº 165-2008-MEM-DM (Establecen disposiciones relativas a la 
calidad y métodos de ensayo para medir las propiedades de los combustibles Diesel B2, 
Diesel B5 y Diesel B20) 
                                    D.S. 016-2008-AG (Declaran de interés nacional la instalación de 
plantaciones de Piñon e Higuerilla como alternativa para promover la producción de 
biocombustibles en la Selva)                  

                                      R.D. Nº 243-2008-EM-DGH (Establecen período de transición 
durante el cual los agentes del mercado que cuenten con autorizaciones para recibir, 
almacenar, despachar, transportar y   comercializar Diesel 2, puedan recibir, almacenar, 
despachar, transportar y comercializar Diesel B2, y los autorizan a mezclar 
progresivamente existencias de Diesel 2 con Diesel B2)  

     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

     CONSIDERANDO: 

     Que, el artículo 1 de la Ley Nº 28054, Ley de Promoción del Mercado de Biocombustibles, 
establece el marco general para promover dicha actividad, sobre la base de la libre 
competencia y acceso al mercado, con el objeto de diversificar el mercado de combustibles, 
fomentar el desarrollo agropecuario y agroindustrial, así como generar empleo, disminuyendo 
los niveles de contaminación ambiental existentes, además de constituir una alternativa contra 
el cultivo ilícito de la hoja de coca; 

     Que, la Segunda Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley Nº 28054 constituyó 
una Comisión Técnica encargada de proponer y recomendar las disposiciones para el 
cumplimiento de la presente Ley, teniendo como base la elaboración del cronograma y 
porcentajes de aplicación y uso del etanol anhidro, como componente para la oxigenación de 
las gasolinas, el uso de biodiesel en el combustible diesel, incluido el diseño de un programa 
de sensibilización a los usuarios e instituciones públicas para el uso del etanol anhidro y 
biodiesel; 

     Que, la Quinta Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley Nº 28054 facultó al 
Poder Ejecutivo a reglamentar la presente Ley; 

     De conformidad con la Ley Nº 28054; y, en uso de las atribuciones previstas en los 
numerales 8 y 24 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 

     DECRETA: 

     Artículo 1.- De la aprobación del Reglamento de la Ley Nº 28054 - Ley de Promoción 
del Mercado de Biocombustibles  

     Aprobar el “Reglamento de la Ley Nº 28054 - Ley de Promoción del Mercado de 
Biocombustibles” que consta de dos (2) Títulos, diecinueve (19) Artículos y dos (2) 
Disposiciones Transitorias, que forman parte integrante del presente Decreto Supremo. 

/spij-ext-web/detallenorma/H938773
/spij-ext-web/detallenorma/H938773
/spij-ext-web/detallenorma/H941493
/spij-ext-web/detallenorma/H941493
/spij-ext-web/detallenorma/H963040
/spij-ext-web/detallenorma/H963040
/spij-ext-web/detallenorma/H963040
/spij-ext-web/detallenorma/H969176
/spij-ext-web/detallenorma/H969176
/spij-ext-web/detallenorma/H969176
/spij-ext-web/detallenorma/H978147
/spij-ext-web/detallenorma/H978147
/spij-ext-web/detallenorma/H978147
/spij-ext-web/detallenorma/H978147
/spij-ext-web/detallenorma/H978147
/spij-ext-web/detallenorma/H978147


     Artículo 2.- De la Derogatoria  

     Derogar los dispositivos que se opongan a la presente norma. 

     Artículo 3.- Del refrendo  

     El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, el 
Ministro de Energía y Minas, el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Agricultura. 

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de marzo del año dos mil 
cinco. 

     ALEJANDRO TOLEDO 

     Presidente Constitucional de la República 

     CARLOS FERRERO 

     Presidente del Consejo de Ministros 

     GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 

     Ministro de Energía y Minas 

     PEDRO PABLO KUCZYNSKI 

     Ministro de Economía y Finanzas 

     MANUEL MANRIQUE UGARTE 

     Ministro de Agricultura 

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 28054 - LEY DE PROMOCIÓN DEL MERCADO DE 
BIOCOMBUSTIBLES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

     Artículo 1.- Objeto  

     El presente Reglamento promueve las inversiones para la producción y comercialización de 
Biocombustibles, difundiendo las ventajas económicas, sociales y ambientales de su uso, y 
establece los requisitos técnicos de seguridad para su producción y distribución; de modo que 
salvaguarde la salud pública y el medio ambiente y coadyuve a la Estrategia Nacional de Lucha 
contra las Drogas promoviendo la inversión en cultivos alternativos en las zonas cocaleras del 
país. 

     Artículo 2.- Referencias  

     Cuando en el presente Reglamento se haga referencia a la Ley, se entenderá que se está 
haciendo referencia a la Ley Nº 28054 - Ley de Promoción del Mercado de Biocombustibles. 
Asimismo, cuando se mencione un artículo sin hacer referencia a norma alguna, estará referido 
al presente Reglamento. 

      Artículo 3.- Definiciones  



     En el presente Reglamento se utilizarán los siguientes términos cuya definición se detalla: 

     Biocombustibles: Son los productos químicos que se obtienen a partir de materias primas de origen agropecuario, 
agroindustrial o de otra forma de biomasa y que cumplen con las normas de calidad establecidas por las autoridades 
competentes para su uso como carburantes. 

     Etanol: Es el alcohol etílico cuya fórmula química es CH3-CH2-OH y se caracteriza por ser un compuesto líquido, 
incoloro, volátil, inflamable y soluble en agua. Para los efectos de este reglamento se entiende como el alcohol 
obtenido a partir de caña de azúcar, sorgo, maíz, yuca, papa, arroz y otros cultivos agrícolas. 

     Etanol Anhidro: Tipo de alcohol etílico que se caracteriza por tener muy bajo contenido de humedad y ser 
compatible con las gasolinas con las cuales se puede mezclar en cualquier proporción para producir un combustible 
oxigenado para uso motor. 

     Sustancia Desnaturalizante: Sustancia extraña, generalmente gasolina motor sin contenido de plomo, que se 
agrega al alcohol carburante para convertirlo en no potable y para evitar que sea desviado para usos diferentes al de 
los componentes oxigenantes de combustibles. 

     Alcohol Carburante: Es el Etanol Anhidro desnaturalizado, obtenido de la mezcla del etanol anhidro con la 
sustancia desnaturalizante en un pequeño porcentaje; entre 2 y 3% en el caso de ser gasolina motor sin contenido de 
plomo. 

     Biodiesel: Mezcla de ésteres (de acuerdo con el alcohol utilizado) de ácidos grasos saturados e insaturados de 
diferentes masas moleculares derivados de la transesterificación de aceites y grasas de origen vegetal. Para fines del 
presente reglamento se entiende como una sustancia oleaginosa obtenida a partir del aceite de palma, higuerilla, soya, 
girasol y otros aceites vegetales. 

     Bases de Mezcla: Son las gasolinas de 97, 95, 90 y 84 octanos, y el Diesel Nº 1 y Nº 2, comercializados en el país 
y cuyas calidades se establecen en las normas técnicas peruanas correspondientes. 

      Gasolina Ecológica: Es la mezcla que contiene gasolina (97, 95, 90, 84 octanos según sea el caso) y Alcohol 

Carburante. 

     Diesel Ecológico: Es la mezcla que contiene Diesel Nº 1 ó Nº 2 y Biodiesel.(*) 

(*) Artículo derogado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 021-2007-EM, publicado el 
20 abril 2007. 

      Artículo 4.- Normas Técnicas  

     Las características técnicas del Alcohol Carburante y del Biodiesel deben cumplir lo establecido por la 
correspondiente Norma Técnica Peruana aprobada por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI.(*) 

(*) Artículo derogado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 021-2007-EM, publicado el 
20 abril 2007. 

      Artículo 5.- Alcances y ámbito de aplicación  

     El presente Reglamento se aplica a nivel nacional y establece las normas que deben cumplir los productores de 

Biocombustibles, comercializadores y distribuidores.(*) 

(*) Artículo derogado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 021-2007-EM, publicado el 
20 abril 2007. 

TÍTULO II 

DE LA PROMOCIÓN DE LOS BIOCOMBUSTIBLES 

CAPÍTULO I 

PORCENTAJE Y CRONOGRAMA DE APLICACIÓN Y USO DEL ALCOHOL CARBURANTE Y BIODIESEL 
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(*) Capítulo derogado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 021-2007-EM, publicado el 
20 abril 2007. 

     Artículo 6.- Porcentaje de mezcla - gasolinas  

     El porcentaje de Alcohol Carburante en las gasolinas que se comercialicen en el país será de 7,8 (siete coma ocho) 
por ciento. Las mezclas que contengan 92,2% de gasolina y 7,8% de Alcohol Carburante se denominan gasolinas 
ecológicas según grado de octanaje: 97E, 95E, 90E y 84E. 

     Artículo 7.- Cronograma para gasolinas  

     Cronograma de aplicación y uso del Alcohol Carburante en las gasolinas: 

     - A partir del 30 de junio del 2006 las gasolinas ecológicas serán producidas y comercializadas en las regiones: La 
Libertad, Lambayeque, Ancash, Piura y las provincias de Barranca y Huaura de la Región Lima. 

     - A partir del 1 de enero de 2008 en las regiones: Loreto, Ucayali, Amazonas, San Martín y Huánuco. 

     - A partir del 1 de enero de 2010 en todo el país. 

     Artículo 8.- Porcentaje de mezcla - Diesel  

     El porcentaje de Biodiesel en el diesel que se comercialice en el país será de 5,0 (cinco coma cero) por ciento. La 
mezcla que contenga 95% de Diesel Nº 1 o Nº 2 y 5% de Biodiesel se denomina Diesel Ecológico Nº 1E y Nº 2E. 

     Artículo 9.- Cronograma para Diesel  

     Cronograma de aplicación y uso del Biodiesel: 

     - A partir del 1 de enero de 2008 el Diesel Nº 1 Ecológico y Diesel Nº 2 Ecológico se comercializarán en las 
regiones: Loreto, Ucayali, Amazonas, San Martín y Huánuco. 

     - A partir del 1 de enero de 2010 en todo el país. 

     Artículo 10.- Declaración Anual de Producción de biocombustibles  

     Los productores nacionales de Alcohol Carburante y de Biodiesel deben presentar al Ministerio de Energía y Minas, 
en el mes de enero de cada año, sus planes de producción quinquenal de Alcohol Carburante y de Biodiesel, 
detallando el volumen de producción mensual y el área geográfica en la cual se realizará. El productor que no presente 
su plan de producción será considerado con producción cero por el Ministerio de Energía y Minas. 

     Artículo 11.- Modificación de cronograma  

     El Ministerio de Energía y Minas con una anticipación no menor a 12 meses, podrá modificar el cronograma de 
aplicación y uso establecido en los artículos 7 y 9 del presente Reglamento cuando los productores nacionales no 
puedan abastecer el volumen de Alcohol Carburante y Biodiesel requerido para el consumo nacional. 

     Artículo 12.- Comercialización Mayorista  

     Los distribuidores mayoristas de combustibles líquidos debidamente registrados en el Ministerio de Energía y Minas 
son los únicos autorizados a comprar Alcohol Carburante y Biodiesel en el mercado nacional. 

     Artículo 13.- Lugares de Mezcla  

     Las mezclas de Alcohol Carburante con gasolinas y de Biodiesel con diesel se realizarán en las Plantas de 

Abastecimiento y las operaciones de mezcla estarán a cargo del Operador de la Planta de Abastecimiento.(*) 

(*) Capítulo derogado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 021-2007-EM, publicado el 
20 abril 2007. 

CAPÍTULO II 
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PROMOCIÓN DE CULTIVOS PARA BIOCOMBUSTIBLES 

     Artículo 14.- Promoción de Proyectos de Inversión  

     Los Proyectos de inversión en cultivos para la producción de Biocombustibles cumplirán con 
la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. Estos proyectos deberán 
tener en cuenta la zonificación ecológica y económica de la región, cuenca y/o localidad, y de 
no existir la misma, se tomará en cuenta la Capacidad de Uso Mayor de los Suelos. 

     Artículo 15.- Del Mecanismo de Desarrollo Limpio  

     En el marco del Protocolo de Kyoto, los proyectos que busquen el incentivo económico del 
Mecanismo de Desarrollo Limpio - MDL, podrán coordinar con PROBIOCOM, sin perjuicio de 
las competencias del Consejo Nacional del Ambiente. 

     Artículo 16.- De los Cultivos Alternativos  

     La Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, proporcionará la 
información necesaria a los Gobiernos Regionales y al Ministerio de Agricultura sobre las áreas 
que requieran de Programas de Cultivos Alternativos, con la finalidad de promocionar la 
producción de biocombustibles en la selva, ofreciendo un mercado asegurado a la inversión 
privada y productores organizados. 

     Artículo 17.- Programa de Cultivos Alternativos  

     DEVIDA, como Ente Rector en la Lucha Contra las Drogas, cumplirá con las siguientes 
funciones: 

     a) Recibirá y calificará a la empresa privada interesada en desarrollar proyectos 
agroindustriales o industriales en las áreas requeridas de cultivos alternativos, para la 
producción de alcohol carburante y biodiesel. 

     b) Elaborará proyectos agroindustriales destinados a la producción de alcohol carburante y 
biodiesel, para desarrollarse en las zonas requeridas de sustitución de cultivos ilícitos, en 
coordinación con el Ministerio de Agricultura y PROBIOCOM. 

     c) Coordinará con los Gobiernos Regionales los proyectos a desarrollarse en las áreas 
calificadas por DEVIDA para la sustitución de cultivos ilícitos, con el propósito de generar 
condiciones favorables a la inversión privada. 

     d) Canalizará hacia la empresa privada previamente calificada, las líneas de crédito nacional 
e internacional que sea captada para la producción de biocombustibles. 

     e) Coordinará con PETROPERÚ y con los productores y comercializadores de combustible 
privados, la suscripción de convenios de adquisición de biocombustibles, producidos dentro del 
Programa de Desarrollo Alternativo vinculado a la Lucha Contra las Drogas y Cuidado del 
Medio Ambiente. 

     f) Auspiciará a la empresa privada, si fuera necesario, en la instalación de la agroindustria 
para la producción de biocombustibles, en las áreas que no estén directamente comprometidas 
con la sustitución de cultivos ilícitos dentro de su ámbito de acción. 

CAPÍTULO III 

PROMOCIÓN PARA EL DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS 

     Artículo 18.- Del desarrollo de tecnologías  



     El Poder Ejecutivo, a través del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica - CONCYTEC y las Universidades, promociona e incentiva la creación y el 
desarrollo de nuevas tecnologías para la producción, comercialización y distribución de 
biocombustibles. 

CAPÍTULO IV 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL USO DE BIOCOMBUSTIBLES 

     Artículo 19.- Creación del Programa del Uso de Biocombustibles  

     El Programa del Uso de Biocombustibles (PROBIOCOM) se encuentra bajo la dirección de 
PROINVERSIÓN, entidad que se encargará de emitir las directivas para su funcionamiento en 
un plazo no mayor a 90 días a partir de la vigencia del presente reglamento. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

     Primera.- En tanto no sean aprobadas las normas técnicas peruanas por el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, son de aplicación las normas técnicas 
internacionales. 

     Segunda.- Los productores nacionales de Alcohol Carburante y de Biodiesel deben presentar al Ministerio de 
Energía y Minas, dentro de los 60 días de vigencia del presente reglamento sus planes de producción quinquenal de 
Alcohol Carburante y de Biodiesel, detallando el volumen de producción mensual y el área geográfica en la cual se 

realizará.(*) 

(*) Disposiciones Transitorias derogadas por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 021-
2007-EM, publicado el 20 abril 2007. 
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